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Vocales: Ecovi. S.A.; Creixeda, S.A., Sociedad Unipersonal; Geseduma, 
S. L.; Acta de Servicios Patrimoniales, S.A.; Análisis Social de Gestión, S. L., 
Sociedad Unipersonal: Dimora Gestión, S. A., Sociedad Unipersonal; 
Taller de Formación Colectivos, S. A.; Larcovi, S. A. L.; Confederación de 
Cooperativas de Viviendas de España; Unión Regional de Madrid de la 
Unión General de Trabajadores; Grupo de Proyectos Sociales de Gestión, 
S. A. y Fomento de Gestión, S. A. Dichas sociedades designan como sus 
representantes a don Santos Muñoz García; don Juan Francisco Herrera 
de Elera; don Arturo Fernández Colón; don Juan José Soriano Pérez; don 
Félix Palomo Alcaraz; doña María Teresa Pérez Negrillo; doña Cristina 
Jiménez Terrón; don Jesús Martín de Prado; don Alfonso Vázquez Fraile; 
don Pedro Gallo Casado; don Francisco de Miguel Cuesta y don Agustín 
Clemente Herrero, respectivamente.

Doña Pilar García Marqués, don Antonio Olmeda Olmeda, doña María 
Teresa Molinero Ayuso, don Juan Antonio Rivas Fraile, don Hugo Sánchez 
Muñoz, don Antonio Gallego García, don Miguel Ángel Sáenz Izurrategui, 
don Héctor Lázaro Castañer, don Pedro Parra Calderón y don Rafael Gon-
zalez-Cobos Bautista.

Estos diez últimos designados, serán vocales de la Fundación en tanto 
sean Presidentes de las Federaciones Territoriales de la Asociación de 
Empresas Gestoras de Cooperativas y Proyectos Inmobiliarios.

En la escritura de constitución y en la de ratificación, consta la acep-
tación de los cargos indicados por parte de las personas anteriormente 
citadas.

Fundamentos jurídicos
Primero.–Resultan de aplicación para la resolución del expediente:

El artículo 34 de la Constitución Española, que reconoce el derecho a 
fundar para fines de interés general.

La Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones.
El Reglamento de Fundaciones de Competencia Estatal, aprobado por 

Real Decreto 1337/2005, de 11 de noviembre.
El Reglamento del Registro de Fundaciones de Competencia.
Estatal, aprobado por el Real Decreto 384/1996, de 1 de marzo.

Segundo.–Según los artículos 35.1 de la Ley 50/2002 y 43 b) del Regla-
mento de Fundaciones de Competencia Estatal, la inscripción de las 
Fundaciones requerirá el informe favorable del Protectorado en cuanto a 
la idoneidad de los fines y en cuanto a la adecuación y suficiencia dotacio-
nal, procediendo, en este caso, un pronunciamiento favorable al res-
pecto.

Tercero.–Según las Disposiciones Transitorias cuarta de la Ley de Fun-
daciones y única del Reglamento del Registro de Fundaciones de compe-
tencia estatal, hasta tanto no entre en funcionamiento dicho Registro, 
subsistirán los actualmente existentes, por lo que procede la inscripción 
de la Fundación Vivienda y Sociedad en el Registro de Fundaciones del 
Ministerio de Vivienda.

Por todo lo cual resuelvo:

Primero.–Acordar la inscripción en el Registro de Fundaciones del 
Departamento de la denominada Fundación Vivienda y Sociedad, de 
ámbito estatal, con domicilio en la calle Candilejas, n.º 90, local B del 
municipio de Madrid, así como del Patronato, cuya composición figura en 
el Apartado Quinto de los antecedentes de hecho.

Notifíquese a los interesados a los efectos previstos en el artículo 58.2 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modifi-
cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Madrid, 27 de noviembre de 2007.–El Secretario General Técnico del 
Ministerio de Vivienda, Juan Francisco Pozo Mesón. 

BANCO DE ESPAÑA
 217 RESOLUCIÓN de 3 de enero de 2008, del Banco de 

España, por la que se hacen públicos los cambios del euro 
correspondientes al día 3 de enero de 2008, publicados 
por el Banco Central Europeo, que tendrán la considera-
ción de cambios oficiales, de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 36 de la Ley 46/1998, de 17 de diciembre, 
sobre la Introducción del Euro.

CAMBIOS

1 euro = 1,4753 dólares USA.
1 euro = 160,68 yenes japoneses.
1 euro = 1,9558 levs búlgaros.

1 euro = 26,175 coronas checas.
1 euro = 7,4532 coronas danesas.
1 euro = 15,6466 coronas estonas.
1 euro = 0,74480 libras esterlinas.
1 euro = 253,67 forints húngaros.
1 euro = 3,4528 litas lituanas.
1 euro = 0,6987 lats letones.
1 euro = 3,6075 zlotys polacos.
1 euro = 3,6060 nuevos leus rumanos.
1 euro = 9,4078 coronas suecas.
1 euro = 33,446 coronas eslovacas.
1 euro = 1,6422 francos suizos.
1 euro = 91,66 coronas islandesas.
1 euro = 7,9250 coronas noruegas.
1 euro = 7,3406 kunas croatas.
1 euro = 36,0170 rublos rusos.
1 euro = 1,7292 nuevas liras turcas.
1 euro = 1,6740 dólares australianos.
1 euro = 2,5979 reales brasileños.
1 euro = 1,4666 dólares canadienses.
1 euro = 10,7291 yuanes renminbi chinos.
1 euro = 11,5122 dólares de Hong-Kong.
1 euro = 13.893,64 rupias indonesias.
1 euro = 1.382,06 wons surcoreanos.
1 euro = 16,1123 pesos mexicanos.
1 euro = 4,8523 ringgits malasios.
1 euro = 1,9066 dólares neozelandeses.
1 euro = 60,600 pesos filipinos.
1 euro = 2,1144 dólares de Singapur.
1 euro = 44,062 bahts tailandeses.
1 euro = 10,0850 rands sudafricanos.

Madrid, 3 de enero de 2008.–El Director General de Operaciones, Mer-
cados y Sistemas de Pago, Javier Alonso Ruiz-Ojeda. 

COMUNITAT VALENCIANA
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General de Patrimonio Cultural Valenciano de la Conse-
lleria de Cultura y Deporte por la que se incoa expediente 
para la delimitación del entorno de protección de la Torre 
de Doña Blanca en Torreblanca (Castellón) y se establece 
la normativa protectora de la misma.

La Disposición Adicional Primera de la Ley 4/1998, de 11 de junio, del 
Patrimonio Cultural Valenciano, considera bienes de interés cultural inte-
grantes del patrimonio cultural valenciano todos los bienes existentes en 
el territorio de la Comunitat Valenciana que a la entrada en vigor de la 
misma, ya hayan sido declarados como tales al amparo de la Ley 16/1985, 
de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español, tanto mediante expe-
diente individualizado como en virtud de lo establecido en el art. 40.2 de 
dicha Ley y en sus disposiciones adicionales primera y segunda. En virtud 
de la atribución legal o automática de condición monumental contenida 
en sus disposiciones adicionales primera y segunda de esta última norma, 
la Torre de Doña Blanca en Torreblanca (Castellón) constituye pues por 
ministerio de la Ley un Bien de Interés Cultural con la categoría de Monu-
mento.

En aplicación de lo dispuesto en la disposición transitoria primera, 
párrafo segundo de la Ley 4/98, de 11 de junio, del Patrimonio Cultural 
Valenciano, la Conselleria de Cultura y Deporte de la Generalitat podrá 
complementar con las nuevas menciones y determinaciones de esta Ley 
las declaraciones producidas con anterioridad a la entrada en vigor de la 
misma.

En cumplimiento de lo que disponen los artículos 27 y 28 de la Ley 
4/1998, de 11 de junio de 1998, de Patrimonio Cultural Valenciano, y visto 
el informe emitido por el Servicio del Patrimonio Arquitectónico y Medio-
ambiental de esta Dirección General, favorable a la incoación de expe-
diente para la delimitación del entorno de protección de la Torre de Doña 
Blanca en Torreblanca (Castellón) y determinación de la normativa pro-
tectora de la misma la Dirección General de Patrimonio Cultural Valen-
ciano de la Conselleria de Cultura y Deporte de la Generalitat, ha 
resuelto:


